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Ejecutivo, sin facultad para derogar impuesto a 

videojuegos; Legislativo hará la modificación. 

 

Ciudad de México (Rox Aguilar) El coordinador de morena en la 

Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, advirtió que el Ejecutivo 

no tiene facultad para revertir el impuesto a los videojuegos 

aprobado en octubre pasado como parte de la Ley de Ingresos. 

Sin embargo, adelantó que será el Poder Legislativo quien haga 

la modificación correspondiente. Aclaró el impuesto a los 

videojuegos con contenido violento cuenta con base lega 

expresa y dicta en la Ley del IEPS y se encuentra reflejado y 

autorizado en la Ley de Ingresos. 

“Estamos de acuerdo en derogarlo una vez que iniciemos el 

proceso formal y que recibamos la iniciativa para retirar este 

impuesto procederemos oportunamente a votarlo para su 

derogación”, afirmó Ricardo Monreal, quien dijo que se trató de 

una buena decisión de la presidenta Claudia Sheinbaum y toca 

al Legislativo “darle forma”.  

 

https://drive.google.com/file/d/18EN3UtjcmJSutNS6jwJZKq6cpa-

H97Ru/view 
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